
Viernes 3< de Octubre de 1856. N ú m . 13 í. 

tas \oyes'y las disposiciones generales del fio>)ier-
no son ob l ig t lór ius $ ira Í ifta capital de pruvitioj» des
de q.io S Í i).d)ltü;ul uli-iialmeiitd .JH ella , y ttusatí cua* 
tro itixs des|)JOS (nir.i los -lomas [Kttíl'los de IJ misma 
provincia. (Ley Ue 3 Ue 'StínUmbre de inm.) 

Las leyes, ordenes y ammeios que se inardenpn* 
blic:ir cii'lti.s iiulutín'Cs oliciiile-s se lian de rernitir al 
Gefe pot íücu vesiiüiiuvj), por uuj o euii.hu: u . su imsii-
ra'n a los ni'incroiuilli's «.-li.ore.s uu I s jm.lúti yus. fro 
¿sctipi-iiiiidu, fc)» a líisifyb'iuí.yi) ;i' los ¿ c v ; n s • t/tpil. ues 
^encrultsi. (tirti'iutt* ae 0 'de Abri l y y 'de Ayostv . t í t 

.JJ/i.. /4 paceia oficial, del Martes, 28i 3¿f actual 
su f iublicá l á disp&ie iór i siguiente. ¡ 

•^•"•MINISTÉRIÓ'DE ÉÁ GOBERNACIOÍÍÍ. 

Dirección general de Ad'miiihlracimi .i=NegoáadQ A." 

A fin de prevenir las dudos y consultas que en 
malerta «le quintas- puedan b t ú r r i r con 'motivo del 
«.taMeÉiniiehtq del1 r é g i m e n 'adniiriiyi'ralivo, •decre
tado eii vii'l'úd de ;la ley d é ' 1 . ° dé Enero de 1845, 
y-de' evila'r el consiguiente 'éiiíó'r'pecihiienio en las 
operacióneis relativas iá un rain'o. taii importan te del 
servició p ú b l i c o , la Reina, (Q.-.D :G.) se há servidb 
dictar \ai /disposiciones Siguientes: 

'1.a La in tervenc ión d é las Dipiitafciohe's provin
ciales en iiiatüi'ia de q ü i h t a s sb ajustara á lo deler-
ininado Sh los parraíós següi ido y tercero, arUculb 
55 de la ley ¡orgánica , .de .8 'de Enero de 1845, y á 
las d e m á s disposiciones dCaliriadas á desenvolver y 
regular el égercicio dé las lacultudés que Ch Üiclios 
párrafos se les confieren. 

.3.a . Los Consejos provinciales 'restablecidos pói' 
Real decreto de 1 G delí corrie i i lé ehi'raráii (lesde lue
go en el ejercicio de las, restantes atr íbuciópes que, 
con arreglo, á la ley. de .reemplazos publicada qn 30 
«le Enero ú l l i m o , correspondian á lus Diputaciones 
provinciales. ' ' 

3 a E n las provincias donde no esle noinbrado 
j • ftincioiianrio el Ctinscjo provincial dcíinil ixo', los 
Consejeros provincia les interinos, elegidos con' arre
glo á la prevenc ión 4" <'.('' 'a circular expedida el 
18 del corriente, (lespacliarán los negocios .de quin-
tts que sean de su compelcnci.i. 

4a Los Oiobern'xloi'cs diciarán las providencias 
que dentro de sijs .'ilribiicioiics eslinien opoi'lunns 
para el mejor y mas exacto cinnpliuiiento de las 
disposiciones cóuteiúd.is , en esla circular, cuidando 
siempre de conciliar la rapidez del servicio con el 

ÍGspeío y niirá'nilénlóV'dctiii lós á los inlcrcse's pafij-
'c'qlares.^ ' ,';.. ' , . . 
'••'''file 'ÍVeiiV ¿>Mcti\Tp *ti¡ipttn)co a V."' S. .para su'in-
ieli^epcia',y' el'ecilós 'cq'rre^ióndiehtes. Dios gum'd.e á 
^;;SÍ,;.rnuaiij3 a n ó s n ^ a d ^ 'iS'^'ü. 
= í?óccdaI.==Sr. Gobernador de la provincia de¡.- . . 

L o (¡ue se ¿ l icita ch el Jlo'ciiti o fian I j iara su 
•publtridad. L e ó n 30 de Octubre de I 6 5 l ¡ . = M a n u e l 
de^Aldai,, A •<:•,•''..,•,-•..' y i . - . ' •-. • •• 

K ú m . /jli". >, . • ' 

L l . J u e i . dé 1.a instancia de Muí ios de 
V'áiydés c ó n . f e i h á ; 1,3 ; cid actual:me dice lo- que 
'siguí;. . . . . . .. , .; . . , . ¡ • ; 
. , . » E h la causa, gue.de qficio estoy ¡s iguiendo en ave-
i-iguaciob de los autores del robo de un c o p ó n liso 
de plata dorado interiormente, de siete á odio pul
gadas de alto, doble con un crucifijo grabado en el 
ruisinb, y un cáli'¿. p e q u e ñ o , y: sencillo coii su pa
tena; tá.mbieh .de plata; he acordado .previa audien
cia del promotor fiscal, dirigirme á V. S. como lo 
ejecuto á fin de que no habiéndose podido descu
brir aun, los autores del robo, se sirva V. S . d i s 
poner sil anuncio en el..Boleiiu oficial de la pro
vincia y encargar i las autoridades locales de la 
hiisma y especialuiehle á los '[dateros de esa capital, 
que en el caso de preseptarse a l g ú n jsugeto coa las 
espresadas alhajas robadas,; lo .detengan ;y capturen 
iiimediatanicnle, p o n i é n d o l e con ellas á disposic ión 
de esle Juv.gado. Me prometo que -V; S. tomará so
bre el particular las incdjdas oportunas en obsequio 
de la adiniuistrácion de justicia, á fin de conseguir 
que el delito no quede i m p u n e . » 

£ n su t.onsraierc 'a encarga p los Alcaldes de 
esia provlmia, destacamentos, de la (iuai'dhi C I D / / , 

empleadas de vigilancia y d e m á s dependientes de 
mi. autoridad,, procedan á averiguar el paradero 
de los s í lgalos en cuyo poder se hallen dichas a l 
hajas poniénd- les en caso de ser habidos á dis-
posiuon del Sr Juez de 1.a instancia di- M a r í a s 
de Paredes l-ton zS) de Octubre de 1 Z>'i>Ü.—Ma
nuel de Atdaz. 
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5C6 
ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Universidad literaria de Oviedo. 
Ministerio de Fomento.=Direccion general de 

i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . = A n u n c i o . = S e halla vacante en 
la Universidad de Santiago una cátedra de institu
ciones del derecho Romano, la que en virtud de 
]o dispuesto por S. M . en i 1 del corriente, de con-
í o r m i d a d con el dictamen del Real Consejo de ins
t ru c c i ón pública, debe proveerse por concurso en
tre los catedráticos, que habiendo obtenido la de
claración de propietarios se hallen en la actualidad 
cesantes, siempre, que r e ú n a n las circunstancias pre
venidas en el ar t í cu lo 135 del plan de estudios v i -
genle.=Los que se consideren con derecho á la es
presada cátedra remi t i rán sus solicitudes á esta D i 
recc ión general a c o m p a ñ a d a s de la re lac ión de sus 
m é r i t o s y servicios en el t é r m i n o de treinta dias á 
contar desde la fecha de este anuncio; en la inteli
gencia de que transcurrido este plaao no se dará 
curso á instancia alguna. Madrid 1S de Octubre de 
.1856. — E l Director general, Juan M . M o n l a l b á n . 

Es cop ian Dr. EsU'ada.=-V. R . 

D i r e c c i ó n general de instrucc ión p ú b l i c a . = A n u n -
cio.=Se halla vacante en la facultad de filosofía de 
la Universidad central la cátedra de historia f i losó
fica y crítica de España, la cual ha de proveerse 
por opos ic ión con arreglo á lo prescrito en el art í 
culo 113 del plan de estudios. Los egercicios se ve
rificarán en Madrid en la Ibrma prevenida en el 
t í t u l o 9.° sección 5.a del reglamento de 10 de Se
tiembre de 185a.=Para ser admitido á la opos ic ión 
se necesita: 

I.0 Ser E s p a ñ o l . 
Haber cumplido § 4 años . 

3. ° Haber observado una conducta moral irre
prensible. 

4. " Ser licenciado en literatura. 
Los aspirantes presentarán en esta Direcc ión sus 

solicitudes documentadas en el t é r m i n o de dos me
ses contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela. Madrid 19 de Octubre de 1856.=E1 D i 
rector general interino, Víc tor Arnau. 

Es copia.=Dr. Estrada.=V. R. 

CONTINUACION. 

OBSEUVACIOiNES 
SCnnC F.L USO DEL AZUFIÍE PARA LA C O A DE LA EM'EItMEDAb 

HE LA VI/). 

E n 18ií0 Bergman, janlineroi ' t i jefo del Harón deRots-
cliilíl, oMuvo rtísiilladus «ni)' felices en los invernáculos , 
echando azufre snlire los lulios conductores del vapor. Es
tos ail i |u'uMen algunas veces una lempctratura üe 45 á 50° 
(30 ú 4UU lieaunnir) suficiente para volatilizar cierta can
tidad de azufre y provocar de esta manera una emanación 
vonslaiile de gas sulfuroso. Estos vapores, condensándose 

solire las parles verdes, de la viña, destruyen la seta p a r á 
sita. 

E n 1855 un propietario tuvo la idea de emplear la flor 
de azufre en polvo, sen con la mano ó con un fucile, lo 
cual hizo practicalilo esta operación en viñedos de mucha 
extensión. Se hizo la prueba en Thomeny en 1855 sobre 
120 hec táreas (171 cunrleradas) de viñas plantadas de uva 
alhill». Los resultados fueron bastante satisfactorios, y por 
lo mismo la sociedad de horticultura en París pidió su 
dii ' támen á una comisión nombrada espresamente. La r e 
lación se publicó b¡ijo forma de ins t rucc ión , con el titulo 
de La ctifenneilad de la vid, y medios de salvar la vendimia. 

L a Comisión acousejalia que se practicase una p r i 
mera azufrada entre el 15 de Mayo y 15 de Junio, y r e 
petirla después de florecer, cuando el grano es como un 
perdigón, ó en el caso en que el oidium hubiera aparecido 
do nuevo, y por úl t imo.echar tercera vez el azufre cuan
do los granos han adquirido ya el grandor de guisantes. 

E l S r . Víctor R e n d ú , inspector general dé agricultura 
presidente y relator, de una comisión encargada por el m i 
nistro de agricultura de examinar los viñe 'dos'arriba c i t a 
dos de Thomeny, presentó7en '7 'do Marzo de 1854 un dic
tamen favorable sobre el azufrar en seco, .en el cual c i ta
ba tres grandes viñedos salvados por la flor de azufre. 
Recomendaba el empleo del azufre en los jardines y la pe
queña cultura, manifostando la esperanza de verlo aplica
do á los grandes viñedos. 

E n 1854 el azufrado én secó fué aplicado y puesto en 
práctica en tmiclifis parles de Francia; pero se*obtuvieron 
resultados contradiutorios. Importaba para las regiones 
meridionales que una cuestión tan. vital fuera sér iamento 
estudiada por agricultores ¡Rs lru idos . 

Entre ellos se distinguió el Sr . Mares, quien hizo un 
estudio microscópico de lo que se pasa entre el oidium y 
el azufre. Observó de esta manera la prontitud y clicacia 
con que el azufre ataca y destruye al vegetal parási to. 
Convencido de esto, no titubeó de emplearlo en toda la 
«ixlension de sus tit'.rras, y en 1855 logró preservar c o m 
pletamente su cosecha, mientras que las de sus mas p i ó -
ximos vecinos fueron completamente destruidas. 

Este suceso ha tenido una gran fama. Los propietarios 
del Mediodía de la Francia han resuelto someter este año 
sus viñedos al tratamiento del azufre, y han hecho gran
des provisiones de esta sustancia para combatir desde su 
primera aparición al enemigo común . 

Expondremos brevemente los hechos que demuestran 
la acción destructora del azufre. 

Paro apreciar debidamente con la simple vista el efec
to de la flor de azufre solire el oidium, basta observar con 
el microscopio la serie de modificaciones que se manifies
tan sobre las superficies enfermas de la v id , puestas en 
contacto con el azufre en polvo. La manera más fácil pa
ra seguir el órden de estos fenómenos , consiste en obser
var un grano de uva recienlemenle cubierto de la ligera 
eflorescencia blanca, que consliluyo el primer síntoma del 
oidium. Sobre las hojas y sarmientos se observan los mis
mos hechos, pero no de una manera tan absoluta. 

Cuando con el fuelle se aplica sobre este grano, du
rante un tiempo seco y caliente, el azufre, este aparece 
diseminado en su periferia y retenido por el terciopelado 
que forman los tallos del cr ip tógamo. 

Después de 24 horas se percibe un principio de des
organización al contacto del azufre; muchos spniidios han 
caido, y el tegido ceniciento ha perdido su vigor. Después 
de otras 24 horas parece marchitado, y la mayor parle do 
los sporidios han desaparecido. 

Del cuarto ni quinto dia se ernoce que la mfluoncia es 
completa; el tejido ceniciento, roto, marcli i lad», desorga
nizado, toma un color moreno, y la acción del azufre es 
entonces evidente. L a viña so halla libre de la influencia 



del parási to, y principia & tomar vigor , lo cual se conoce 
8 ó 10 dias (Icspuiis de la aplicación del remedio, desar-
rollándus» con nueva energía . 

Gnu una temperatura puco elevada, la desorganización 
del oidium principia húcia el octavo día ; pero bujo-U i n -
iluencia solar el azufre opera tan e n é r g i c a m e n t e , que al 
segundo dia ya es completa. 

Otra prueba de su eficacia encontramos en una memo
ria rcciunleinenle publicada en el Boletín de la Sociedad de 
agricultura de San Esteban. Un farmaceulico Tlnrault ex
puso un racimo cargado de oidium á la acción directa del 
gas bydrógeno sulfurado, y observó que los filamenlos del 
oidium desaparecían como si hubieran sido quitados por 
una acción m e c á n i c a , tal como la del roce sobre los gra
nos. 

• E l S r . Thiraul t en su memoria se limita á preconizar 
el uso de un sulfuro alcalino, método conocido ya y e x 
perimentado, desde mucho tiempo en el Norte y Medio-dia 
de la Francia , y definitivamente abandonado por causa de 
la dificultad dé su aplicación bajo forma liquida. 

E l azufre (rasformado en gas sulfuroso, es en razón de 
esta circunstancia muy preferible á los sulfures emplea
dos en lociones. Esta, condición d é l a volatilización del azu
fre es el punto sobre el cual insiste principalmente el Sr . 
Alarés en su memoria. Por esta razón conviene que las 
moléculas de azufre sean proyectadas con fuerza, á fin de 
que entren en contacto con. el oidium en las partes mas 
ocultas'de los racimos. 

En los invernáculos , basta echar azufre en polvo so
bre los tubos que conducen el vapor para preservar las 
parras. E n este caso particular opera al estado de gas 
acido sulfuroso. 

Esta división infinita de las moléculas del agente c u 
rativo, asegura su a c c i ó n , y permite su introducción por 
todas partes. 

La observación .demuestra que el mismo fenómeno se 
manifiesta en tas viñas sometidas en verano al tratamiento 
del azufre, aunque no con tanta intensidad. E l terreno ca
lentado por un sol vertical que permanece 15 horas sobre 
el horizonte, opera entonces del mismo modo que los tu 
bos de los invernáculos. 

E n efecto, si se procede á derramar el azufre en una 
viña en horas de sol y en tiempo seco y caliente, se per
cibe desde luego un olor picante de azufre, el cual se 
conserva durante muchas semanas; y si no l lueve, su i n 
tensidad disminuye gradualmente. 

Con una temperatura do 40 c." (52 Reaumur), una 
grande cantidad do azufre extendida por el suelo, debe 
volatilizarse, y la evidencia de este hecho se demuestra 
i!X|iflnieiido al sol un vaso de vidrio en cuyo fondo se h a 
lle flor de azufre bien limpio de hidrójieno sulfurado: den
tro del mismo vaso y ú corta distancia del azufre, se colo
ca una placa plateada muy bruñida y un te rmómet ro . Des
pués de vinco dias de experiencia, en los que la tempera
tura v.irie de 16° por la noche hasta 55° al sol , la placa 
se hallará coloreada; pero ú 40° es poco intenso este fe
nómeno. 

En uno de estos experimentos, durante el cual la tem
peratura del aparato mantenido á la sombra había variado 
1GU á las cinco de la mañana IKIÍIA 28° entre las diez y 
las tres de la tarde, la placa no se habia enrojecido du 
una manera sensible, si bien el olor del azufre se pe rc i 
b ía . De lo cual se infiere que la volalitizucion del azufre 
es ya sensible á una temperatura de 2 8 ° , bastante fuerte 
á 40° y mucho a los 55u del cent ígrado. 

Estas temperaturas úl t imas , necesarias para provocar 
la volntilizacion del azufre, están lejos de ser excepciona
les en bis tierras del Medio-dia de Europa. 

, E l Sr . Maiés reconoció que en el mes de Julio i!<y. 
1854, la temperatura del suelo se elevó de 51° ú. 55° (44 
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Reaumur); que la de las hojas y superficies verdes llcsó 
en 2'2 de Julio de 1855 ú 42° y 51"; y que en el mes de 
Setiembre la temperatura del *uclo era de 45° . 

Estas observaciones termcinélr icns hechas <\n campo 
raso sobre el suelo y hojas, explican por qu* r.r/.on el 
azufrar las viñas enfermas practicado (inratile un tic!n|ia 
seco y caliente, y nías parlieularmcnte luijo la inllut-ncia 
del so l , dú los mejoies resultados. E l azul™ opera snhru 
el oidium por el contacto; y su acción es, tanto rn.is eoin-
plcla y ené rg i ca , cuanto mejor se volatiliza, y se aplica 
en partículas finas sobre aquellas parles de los racimes 
que el polvo arrojado por fuelle no hubiera alcmundo. 

Segun los cálculos del Sr . Mares, el azufrar las viivi.t 
aumenta el gasio del cullivu una cuarta parte, lo que uo 
es conaidurable en vista del aiiincnlo del precio del vino, 
que por término medio Im cuadruplicado. 

lia memoria ¡leí Sr . Mares tierie por i.bjclo probar la 
realidad del efecto curalivn del .v/.iil're. Ivi 1855 el pre
fecto del lleruult delegó dos miembros distinguidos de la 
sociedad de a^riciillura para examinar sobre el lerrenn 
los rcsullados ohlcnidos por el azufre eti la propiedad del 
S r . Mares, y de esta indagación resolló (pie un» de los 
delegados confiimó los hechos eilnilos por el Sr . Mares; 
atribuyendo al azufre todo su buen éxito; pero el otin, 
separándose complétiimente de la opinión de su có l e r a , 
procuró atribuir este éxito obtenido á cansas d i v c s i-i, tul 
como á l.i naturaleza del terreno, ó sea al buen cultivo. 
E n vista de esta divergencia el prefecto delegó lies a l c a l 
des de los pueblos vecinos para un nuevo exíiinen. 

E l relato de estos fue cu todos puntos favorable al po
der curativo del azufre. Los cullivadores del duparlaMcntn 
del l leraul t , azufran en el dia sus viñas á quien mas pue
de sin hacer caso del gasto. E l precio del azufro (¡uo a l 
gunos meses era de 50 francos los 100 kilógramos, lia do
blado su valor en el dia. Eu la uiemoria del s e ñ o r .M;>rés, 
se dá una inslrucciou práctica de c ó m o su empica el azu
fre en el gran cultivo con los gastos de la operación. 

Esta grande experiencia, hecha en una ¡nlinidad de 
localidades á la vez, resolverá para siempre esle impor
tante problema, del cual dependo el porvenir de los cose
cheros de vino. 

Palma I.0 de Agosto de 1856 .=Pablo Bouvv. 

T R A T A D O T E O R I C O P R C A T I C O 

DE METALURGIA 
D I S P U E S T O P A R A . U S O D E l A S E S C U E L A S Y E S T A B L E 

C I M I E N T O S D O N D E S E E N S E Ñ E E S T A A S 1 G N A T U K A , P A H A . 

I O S M E T A L U R G I S T A S , M I N E R O S , E T C . 

D E D I C A D O A L 

E X C M O . E I L M 0 . SEÑOR DON JOSÉ C A V E D A , 

IIÍI'CCUH' gencrat du AgricuUnrn, linhistrin y Comercio. 

P O R 

D, C O N S T A N T I N O S A E Z DE M O N T O Y A , 
Caballero ele la Real y distinguida Orden e s p a ñ o l a 
de Carlos i / / , profesor en l a r m a d a , ex-piofesor 
de f a b r i c a c i ó n de hierro y aceros del Rea l Instituto 
industrial. Consultor qu ímico de la Junta consul
tiva de Aranceles, Individuo d<d Colegio de F a r 
macéut icos de esta corte agregado ti su sección 

dentifica, etc., etc. 

P R O S P E C T O . 

L a vxcccsuV.vd ü e una obra <le Metalurgia, era 
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una <l(! esas cosas que llamaban la atenc ión i!e cuan
tos li¡m loniilo ocasión .de cqnoccr, la ê pepWKtlad,!̂  
imcsiro suelo, tan ti(i.uísi[HO:on .minórales. Los í u n -
ili.loi'os, l o s ensayadores^'los mineros, .y ¡en- general 
cuantos ¡mlustrtates; ocupa el importante i'amo de 
la inincti'a, c a r e d á n i\e uba'áb'ra donde poder, ñ o 
solo consultar sus dwlas, s'rtio tii aun siquiera tój-
m a r la menor iclca de, la faliricflcion que debian 
emprender.'y nlaWcjar; de a q y í esas empresas arrui 
nadas; de aquí el «lescrédiio de bvillanles negocia-
i-ioni'S-, y coifií» consecuencia l eg í t ima , la ruina y el 
dusfaIro d e Ca(fílales consideraliles>, de' á q ü í la 'dfs-
c o n l i í i i n a , 'y poV 'ultinvo-,.! la .^al'a'iivíy'cíuñ mas coin-
pletíl. , . , ' . ; , . , : » . , • . ;'• •• ..' ;•. 

La falla de la obra qrte hoy publ icamos» no se 
liacia sentir del ilasttailt) 'm^bwiero d é miiias o del 
ingetiier.o iiiduVliial;:' pei'0 si 'bieíf á éstos les eslfr 
e! ic . imet)dad¡¿ la 'diriíceíon y'ctSabl&íwien.ld,^ 
oficina iiH'iahirg'lca, 'dé ninguija . matiéra Ip, ^ l á .el 
dest<mi>eno maiér ia l «leí. ti'eiiedfio, parte muy inte-
resante o n esle ramo de industria-i el .ingeniero, de 
una (i.biica puede' educar uXi-obvero basta cierto 
punto, pero no pitade íío'njwrar las c o n l i n ú í i s equi
vocaciones o errores /¿o 'mei idos por laigrioraheia de 
i'slos mismos. ..- , 

La obra que anunciamos, escolla en lenguaje pu-
ramenlc práciteoi siti que : por es» pr escinda mos-de 
la p a r l e m a s : teóriéa-; si IjÜett no ptietle pet judicar ál 
i n g e n i e r o , la liatcm;os co^i 'el laudable blijeto díí que 
s i r v a de a l g o al esXüdi.inte, al obrtro, ó l liiincro, y 
al a f i c i o n a d o , que llevado 'dé s'ü'/büe'n deseo, quiera 
inl'cnlar'la resolución .de algiin lacil. problema .,nie-
l a l ú r g i c o , seguro de qWe si se ciñe á seguir los co-
D o c i m i e n l o s 'q«e p'roclirareínos olf-eceVle; consdgui;-
rá, sino alcanzar el r e s u l l a d ó qUe se ^ropongaj rtl 
m e n o s colocarse. c;n un buen tartiino.. 

La serie de grabados q ü e liemios tomado de ori
ginales ingleses y akinalies, y qUe polfenios un es
pecial f.iíidiÁTo oto <\\i<¡ íipiiVeícan cblrt íblésci ie io que 
l e n e m n s demostrado, y de que piie<le í o r m a r s e idea 
jior el que ácOnipaííanitfs, (íai'á' ií Csle' libro la cla
ridad en los: pm-xulunienlos y descripcionesi que tan 

.indispensable es. ch, obvas de rsla 'especie. ... a , , ; • 
rmcuraieniOs igualmente que nuestro libro 

aparezca conio el resumen de lo mas notable, des-
culiierlo basta el (Há sobré la malcr ía , describiendo 
m é l o i l o s esfíécialles de'Yiuéstr'o pais,' y qiie e c b á m o s 
de menos cif las obras e'xtranicras, sin otra razón 
sin duda, ([lie pov ser , , e spaño le s , con lo cual re-
\ ¡ i id i c i rcmos nursliO amor propio nacional, aunque 
seamn.s débiles adalides pál-a ello. 

Los ciinoeimientos meta lúrg icos aparecerán en 
nuestro tratado, disrulidos en cuatro seccinnes.¿='' 

1.a A H K N I V.S Aiivi A i tmínros . Kleinentos de cons-
I n i n - i o o , cmnbustibles, lundentes, construcc ión de 
lionios, etc. 

.4 ." l ' i l K Í ' A B A C I O V M K C A M t R A . ' 

.'».* P i lOC.IUt lMIKNTo .S M Í T A i - l n U U C O S . 

/ ( / ' IÍNSAVO;; D í j c m i A S T i n o s . 

E l Excelent ís imo é I lus l r í s imo señor don J o s é 

Cayeda, comprendiendo, en su . a l i a - p e n e t r a c i ó n el 
liuefio. que. esta icb.ra . está llamada á llenar, se lia 
dignado admitir la dedicatoria que ctiino ni p r i m é r 
Liilutilrial de España eslñbanrós en el déb'er de ha
cer, ¡ilentá'ndoriris tóh 'la' ártiabi'lidad que l a n í o dis
tingue a dicho StentiY á réalizar nuestro pensamien

to. . , ..'.' . ' . ' : • . ' . . . ' • 

Cóntlii't'ohes de la. 'mr.críclos. 

Toda la obra íorh iará "nn; t ó i n o d é tinas 600 
páginas. ' " ' ' , : •• v '• * ' ' ' ' ' ; ' 7 ' "-7• 
1" : Sq rephrlit'á .pót' c iúrc^ás?i .7'.; ,.7, ";.,.'' '...,' 

': Cada eiitregd cbnlendrá tres jpttlegbi' de impi;^-
sipn.íle.jOcbp.i.páginiiB, .fcads >\ia»¡> itoniiíetra'-icilára y 
mulliludi de. grabados iiilencala'dos én'.'cli!|e3(lQ::-!> 

'•• Se iaH:i'\be- étan»sit|u^A^,!^°'!lé'''ilitíitirfft>,Úbl'Ia 

Irega. - ^ ^ ^ ^ ^ «.W'!"/. ™ ' ^ " f ' ^ 

A U T I l i C l A L , SUPEItlOR -̂W ^-^ 
TITüLibiV'L'X' tóíUriVMRAVM.'^EV.ISIDRO 

''•• KiX V A L L A DOLI l>7 
•- Gon este t í t u l o >se ha;,est.ablecidO 'tina en esla 

capital exclusiva é n su provincia con privilegio de 
S. M.' (Q D..••G.): itnibfits/dér P í i e i i i é ¡maybi1 iivet.a 
del Cairo fr'éhié á la 'ViclbiMá, "'' ' 

Los almacenes ,de.tan excelente : abo.ho q i i é tan 
buenos resí t l lados lia d i i d o . á duahlos ie han é s p e -
rimenlado ért' la setheiitera ú l t i m a ^ se^halla'n' abier
tos en el niismo lotali''ldOhdéi se 1 ehct iéh lrah' .dos 
clases una CAirstíco ciué1 süstaticias '.íiiertes y talidas 
y otra sum.t.s qtie.tso:lo consta /de ..parles aliiiiifeh-
ticias, que .después de .expuéslas ¡i, j ó s . rigorosos é ü á -
menes del Gobierno con arreg ló á la. ley mertitic-
ron la Real aprobac ión . ' •• í - f 

Los que deseen aprovechafsc ¡té íós beneficios 
q i íe ha de darles este ágei i té d é ía'agi'ictjitüra pue
den dirigirse al Diréctór que vivé, en el. cslablcci-
mienlo, el que los proporciona.rá gratis nna instruc
c i ó n impresa del modo de api icarl t íá las liei-ras, v i 
ñ e d o y arbolado y las demás- verbales que sean'ne
cesarias al efecto. ; 

E l precio s e ñ a l a d o rs. vil. /{Ó el quintal caste
llano sin sacó id. 45 con el! 

E l d ia 24 del cprr i éh lé ' s é éstrávió de esta ciu
dad una pollina d é las señas siguientes: cdatl caior-
ce años , alzada regular j pelo pardo, .tiene la oreja 
derecha rasgada y se .hallaba ci'¡ando> con una ro
zadura ..encinta.de• los. cadriles,;- la persona q u é sepa 
su paradero se servirá dar ra'/.on á Paula Fernan
dez vecina de esta ciudad o á I). l'Vanóisco Alonso 
su d u e ñ o en Villademor de la Vega, quien abona
rá sus gastos y gratif icará. . 

" 1 
• * » « ! CsTIÜLtClaitílU tlHÜUlflCU VL L l V l l U l fc'llMM'U íl l í .ün. ' 


